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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Ijminiatración. — Intervención do Fondos 
5, k Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

\mp. d« la Diputaclóa Provincial.—Tel. 6100 

Martes 27 de Noviembre de 1962 
Núm 269 

No le publica lot domingos ni día» fettlvot 
Ejemplar corrlentci 1,50 pesetas. 
Idem atrasados! 3,00 p saetas. 
Dichos precios serán incrementados con» 

5 por 106 para amortización de empréstito 

AdmlnistraóiíB proTlncíal 
Ooblerno Civil 

de la provincia de León 
V í a s Pecuarias 

C I R C U L A R 
A efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 21 del texto refundido de la 
Ley de Concen t rac ión Parcelaria de 
10 de Agosto de 1955, se hace públ i 
co, para general conocimiento, que 
el proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Matadeón de los 
Oteros (León), con de te rminac ión de 
las superficies ocupadas por estos 
bienes de dominio públ ico , estará 
expuesto en el Ayuntamiento de re 
ferencia durante QUINCE DIAS há
biles, a partir del día 2§ de Diciem
bre de 1962, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 11 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 
23 de Diciembre de 1944, pueda ser 
examinado'por^todas aquellas perso
nas y entidades a quienes interese, 
que p o d r á n presentar en el Ayunta
miento las reclamaciones y pruebas 
documentales que estimen oportu
nas en defensa de sus derechos, den
tro del citado per íodo y los diez días 
siguientes. 

Se advierte a los interesados que 
&o se a d m i t i r á n peticiones o instan' 
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los aparta 
dos a), b), c) y d) del ar t ículo 11 del 
citado Reglamento de Vías Pecua-
Has. 

L^ón, Noviembre de 1962. 
0*68 El Gobernador Civil 

Emna, Díptaei 
de León 

iclal 

Tribunal calificador 

A N U N C I O S 
E l d ía 17 de Diciembre p róx imo, a 

las doce horas, se rea l iza rán los ejer
cicios del concurso convocado por 
la Excma. Diputac ión Provincial 
para la provis ión de tres plazas de 
Celadores y una de Ordenanza-por
tero del Colegio Provincial de Sor
domudos de Astorga, en las depen
dencias de dicho Colegio. 

Los concursantes d e b e r á n i r pro
vistos de útiles de escritura. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los señores concursan
tes. 

León. 22 de Noviembre de 1962. -El 
Presidente, José F e r n á n d e z Luengo. 

El mismo día, a las trece horas y 
en las dependencias de dicho Cole
gio, se ce l eb ra rán las pruebas del 
concurso convocado para la provi
sión de una plaza de Hortelano. 

Los concursantes deberán estar 
provistos de útiles de escritura. 

Lo que se hace púb l i co para cono 
cimiento de los interesados. 

León, 22 de Noviembre de 1962.—El 
Presidente, José F e r n á n d e z Luengo. 

5869 

Distrito Minero de Ledn 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha primero de Octubre 
p róx imo pasado, han sido cancela 
dos los siguientes permisos de inves
tigación por iocomparecencia del in
teresado a la d e m a r c a c i ó n y de acuer
do con el caso 6.° del articulo 168 del 

vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería: «Patiño» n ú 
mero 13.091, de 80 pertenencias de 
mineral de barita, y «Armonía» n ú 
mero 13.097, de 21 pertenencias de 
mineral de barita, sitos en el Ayunta
miento de San Emil iano, siendo so
licitante de ambos permisos D. Ma
tías Ruiz Chiclana, con domici l io en 
León, en la Avenida de José Antonio, 
n ú m e r o 9, 

Lo que se anuncia al públ ico , de
clarando dichos permisos de investi
gación sin curso y fenecidos. 

León, 16 de Noviembre de 1962,— 
El Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro-
chátegui . 5746 

Caducidades 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy, y por renun
cia del interesado, ha sido caducado 
el permiso de invest igación «Miéda-
lo» n ú m . 12.388, de 105 pertenencias 
de mineral de grafito y otros, sito en 
el Ayuntamiento de Benuza, otorga
do a nombre de D. Jorge Vega Díaz , 
con fecha 11 de Noviembre de 1959, 
cuyo representante en León es la 
Agencia Cánta la piedra, con domic i 
lio en la calle del Genera l í s imo Fran
co, n ú m e r o 8. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 172 del Regla
mento general para el Régimen de 
la Minería, se anuncia en los Boleti
nes Oficiales del Estado y en el de la 
provincia, declarando el terreno 
franco y registrable pasados ocho 
días de la ú l t ima pub l i cac ión del 
anuncio, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes 
desde las diez a las trece horas y 
media. 

León, 21 de Noviembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, Indalecio Gorro-
c h á t e g u i . 5858 
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Conlederaclán Hldroírállca del Duero 

Canal de Villamor, en los términos 
municipales de Santa Marina del Rey 

y Hospital de Orbigo (León) 

A N U N C I O 

Ea cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre Información 
Públ ica sobre el proyecto del Canal 
de Vil lamor, en los t é rminos muni
cipales de Santa Marina del Rey y 
Hospital de Orbigo (León), durante 
un plazo de treinta (30) días , conta
dos a partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con objeto de que dentro 
del mismo puedan presentarse cuan
tas reclamaciones estimen conve
nientes los particu'ares y Corpora
ciones que se consideren perjudica
dos con las obras comprendidas en 
dicho proyecto, a cuyo efecto un 
ejemplar del mismo permanecerá 
expuesto al públ ico durante las ho
ras háb i les de oficina en la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero, 
Muro, n ú m e r o 5, Valladolid, y Burgo 
Nuevo, n ú m e r o 5, León . Las recla
maciones p o d r á n presentarse, bien 
en las Oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, Muro, nú
mero 5, Valladolid, o en los Ayunta
mientos de Santa Marina del Rey y 
Hospital de Orbigo. 

iVoía extracto del Proyecto para la 
Información Pública 

E l objeto principal de este Proyec
to es alimentar el canal de Castañón, 
que no tiene toma directa, y el re
gadío de 510 Hectáreas de la zona 
que cruza en sus 5.960 metros de re
corrido a su paso por los pueblos de 
Santa Marina del Rey, Vil lamor de 
Orbigo y Puente de Orbigo (León), 
comprendiendo la zona regable de 
la margen izquierda del r ío Orbigo, 

E l cual i rá revestido de hormigón 
y en un tramo de 1 686 metros será 
autorresistente. , 

Se proyecta a d e m á s un camino de 
servicio paralelo al canal, con una 
longitud de 4.825 metros. 

Se incluye t a m b i é n una casa para 
guarda. 

El presupuesto de ejecución de 
las obras por admin i s t rac ión es 
7.932.366,44 pesetas y por contrata 
9.066.510.51 pesetas. 

Las obras comprendidas en este 
Proyecto se van a realizar por cuefl' 
ta del Estado, de acuerdo con la Ley 
de 24 de Agosto de 1933, el cual im
pondrá en su día tarifas por el con
sumo de agua. 

Valladolid. 17 de Noviembre de 
1962. — El Ingeniero Director, Jua° 
B. Várela. 57í,/ 



AiUninlslratión munítípal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
aprobada por el Pleno del Exce-

, Otísimo Ayuntamiento de esta c iu 
dad, moción de esta Alcaldía-Presi
dencia, en re lación con el control 
en el suministro de aguas potables, 

n sesión extraordinaria del 16 del 
aCtual mes, se adop tó acuerdo u n á 
nitne de: instalar en todas y cada 
una de las acometidas un «con tador 
de agua» por cuenta de los usuarios, 
precediéndose al corte del suminis
tro si transcurrido el plazo de seis 
meses no se hubiere instalado; pu-
díendo informarse en Secretar ía de 
las condiciones y requisitos todos los 
días laborables de 11 a 13. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, y para que duran
te el plazo de ocho días puedan pre
sentarse las reclamaciones, alegacio
nes u observaciones pertinentes, ya 
que transcurrido, no serán admi
tidas. 

Valencia de Don Juan, 19 de No
viembre de 1962,—El Alcalde, Angel 
Penas Goás, 5758 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Janta Vecinal de Toral de Fondo 
Acordada la impos ic ión de las 

exacciones y aprobadas las corres 
pendientes Ordenanzas con sus tari 
fas, quedan expuestas, todas ellas, al 
público por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

Toral de Fondo, 20 de Noviembre 
de 1962,—El Presidente (ilegible). 

5768 

Aprobadas por las Juntas Vecina 
jes que que se citan a con t inuac ión , 
las Ordenanzas que se expresan, 
que regirán en el ejercicio de 1963 
y posteriores, se hal lan expuestas al 
Público en el domici l io del Sr. Pre
sidente respectivo, a fin de que du 
rante el plazo de quince d ías puedan 
Ser examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas: 

Barrientes de la Vega 
tes tac ión personal y de transportes. 

5786 
Celada de Cea 

jjdministración del patrimonio, 
Estación personal y de transportes. 

5804 
p Vi l l a lmán 

Estación personal y de transportes. 
5829 

Sorribos de Alba 
D̂Ca de piedras y arena 

prp 0Vechamiento de pastos y leñas, 
dación personal y de transportes. 

I Olleros de Alba 
! Aprovechamiento de agua. 
Aprovechamiento de leñas y pastos. 
Saca de piedras y arenas. 
Pres tac ión personal y de transportes. 

5840 
Joara 

Admin is t rac ión del patrimonio. 
. Pres tac ión personal y de transportes. 

5872 
Vega de Magaz 

Pres tac ión personal y de transportes. 
Arboles. 

; Parcelas. 
• Pastos y hierbas. 5885 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en el domicil io del Presidente res 
pectívo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1963: 

Btrrientos de la Vega 5787 
Sotiilo de Cea 5774 
Vega de Espinareda 5796 
Ribas de la Valduerna 5797 
Cubillos del Sil 5798 
Vií la lobar 5792 
Val de San Lorenzo 5799 
ZJCOS 5800 
Piedrasecha 5801 
Celada de Cea 5804 
Santiago de las Villas 5828 
Vi l l a lmán 5829 
Villabraz 5830 
Sorribos de Alba 5831 
Vi Par deGoifer 5834 
Castrilio de los Polvazares 5836 
Olleros de Alba 5839 
Cimanes del Tejar 5841 
Joara 5872 
Prado de la Guzpeña 5873 
Valverde de C u r u e ñ o 5S74 
Vega de Magaz 5885 
Vaidefuentps del P á r a m o 5878] 
Azares del P á r a m o 5878) 

Expediente de suplementos y hab i l i 
taciones de crédito: 
Vi í la lobar 5802 

Mmínistraeldn de Institia 
mmm TERRITORIAL DE mumm 
Don José Vicente Tejado Cañada , 

Secretario de Sala de ia Audiencia 
Terr i tor ial de Valladol id. 
Certifico: Que en el rollo n ú m e 

ro 87 de 1962 de esta Secretar ía de 
m i cargo, aparece la sentencia dicta
da por la Sala de lo Civi l de esta 
Excma. Audiencia Terr i tor ia l , cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento .—EQ la ciudad 
de Val ladol id , a seis ae Noviembre 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
La Sala de lo Civil de la Excelent ís i 
ma Audiencia Terr i tor ia l de Valla
dol id ha visto en grado de ape lac ión 
los autos de mayor cuan t í a seguidos 

ante el Juzgado de Primera Instan ' 
cía de Murías de Paredes, entre par
tes, de una y como demandante-ape
lante, por D. Manuel y D . Higinio 
Uría de Dios, mayores de edad, solte
ros, industriales y vecinos de Pon fe
rrada, que han estado representados 
por el Procurador D . José María Ba
llesteros B 'ázquez y defendidos por 
el Letrado D. Isaac F e r n á n d e z Fer
nández , y de otra, como demanda
dos-apelados, por D. José Alvarez 
Alvarez, mayor de edad, casado, 
chófer y vecino de Peña lba , que ha 
estado representado por el Procura
dor D. Victoriano Moreno Ro i r íguez 
y defendido por el Letrado D. J e ró 
n imo Gallego Pérez, y «L'Assicura-
trice I ta l iana» C o m p a ñ í a Asegura
dora, que no ha comparecido ante 
este Tr ibuna l Superior en el presen
te recurso, por lo que en cuanto a la 
misma se han entendido las actua
ciones en los estrados del Tr ibuna l , 
sobre r ec l amac ión de daños y per-
j u cios. 

Parle dispositiva.—Fallamos: Que* 
revocando la sentencia dictada en 
nueve de Octubre de m i l novecientos 
sesenta y uno por el Sr. Juez de Pr i 
mera Instancia de Murías de Pare
des en los autos a que el presente 
rol lo se contrae, debemos estimar en 
parte y en parte estimamos la de 
manda propuesta por D. Manuel y 
D. Higinio Uría de Dios, contra don 
José Alvarez Alvarez, y subsidiaria
mente contra «L'Assicuratr ice Italia
na», con cuya demanda se dio base a 
esta litis, y condenar como condena
mos a aquél de modo pr incipal y a 
ésta subsidiariamente para supuesto 
de insolvencia de dicho demanda
do, y siempre dentro del l ími te a 
que alcance la póliza que al efecto 
tengan concertada, a hacer pago a 
la parte demandante da la cantidad 
de diez y siete mi l novecientas seten
ta y una pesetas. Sin hacer especial 
impos ic ión de tas cestas causadas en 
una y otra ins tancia .» 

Lo relacionado es cierto y lo inser
tó concuerda a la letra con su origi
nal, a que me remito, Y para que 
conste, expido la presente, que firmo 
en Valladolid, a nueve de Noviem
bre de m i l novecientos sesenta y dos. 
José Vicente Tejedo Cañada . 
5653 N ú m . 1866-199,50 ptas. 

Juzgado de Primara Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero 2 de L e ó n . 
H i g o saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D José María Rodríguez 
F e r n á n d e z , contra D . Juan Antonio 
Coronado Carmona, vecinos de esta 
capital, en los que se a c o r d ó sacar a 
públ ica subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de ocho días y rebaja del 
25 por 100 del precio de va lo rac ión , 



1 

o 
los bienes que se d i rán embargados 
al ejecutado: 

1. —Tres apliques de luz, para sa
lón, tasados en 300 pesetas. 

2. —Dos apliques de luz, para el 
ha l l , en 200 pesetas. 

3. —Un tresillo, tapizado con goma 
espuma, compuesto de un sofá y dos 
sillones, en 2 000 pesetas. 

4. —Ua mueble aparador, chapado 
en fórmica, en 2.500 pesetas. 

5. — Una mesa comedor chapada en 
fórmica, en 2.700 pesetas. 

6. —Seis sillas tapizadas, con arma' 
dura de hierro, en 1.200 pesetas. 

7. —Dos butacas tapizadas en go
ma espuma, en 1,600 pesetas. 

8—Un mostrador bar, con ban
queta, en 500 pesetas. 

9. —Una mesa consola, tapa fórmi
ca, en 300 pesetas. 

10. —Dos sillas tapizadas con cés 
ped, en 400 pesetas. 

11. —Un sillón, haciendo juego con 
los anteriores, en 300 pesetas. 

12. —Dos alfombras de césped, en 
400 pesetas. 

13. —Un mueble l ibrería, chapado 
en fórmica, en 2.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ña l a lo en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 19 de Diciembre p ró
x imo a las once y media de su ma
ñ a n a , previniendo a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
referido tipo, no admi t i éndose pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pud iéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a terce
ro, e n c o n t r á n d o s e los bienes en po
der del ejecutado. 

Dado en León, a veint idós de No 
viembre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—Carlos de la Vega Benayas.— 
E" Secretario, Francisco Martínez. 
5855 N ú m . 1868 -160.15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo de que se h a r á méri 
to, se dictó la resolución cayos en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de La 
Bañeza , a treinta y uno de Octubre 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
E l Sr. D . Luis-Fernando Roa Rico, 
Juez de Primera Instancia de la mis 
ma y su partido, ha visto y examina
do los presentes autos de ju ic io eje
cutivo seguidos, de una parte, como 
demandante, por D. Victoriano Fer 
n á n d e z Cuesta, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de San Mar
t ín de Torres, representado por el 
Procurador D . Francisco Ferreiro 
Carnero y dirigido por el Letrado 

D. Segundo González Vega, y de otra, 
como demandados, por D. Manuel 
Rivero Rivero y D Siró Riveio Rive 
ro, ambos mayores de edad, labra 
dores y vecinos de Villacé y Monti 
ños, respectivamente, que se hallan 
en s i tuación de rebeldía, sobre recia 
mac ión de cantidad Fallo: Que 
estimando la demanda, debo man 
dar y mando seguir adelante la eje 
cución hasta hacer formal trance y 
remate de los bienes embargados a 
los deudores D. Manuel y D. Siró Ri 
vero Rivero, y con su producto, en 
lero y cumplido pago al ejecutan'e 
D. Victoriano F e r n á n d e z Cuesta de 
la cantidad de cuatro m i l ochocien
tas pesetas resto del principal adeu 
dado,los intereses legales de las can
tidades respectivas desde la fecha del 
protesto hasta la en que se han efec 
tuado o se efectúen los pagos, impo 
nierdo a los deudores las costas cau 
sadas y que se causen. Y en v i r tud 
de hallarse los deudores en s i tuación 
de rebeldía, notifiqueseles esta sen 
tencia en la forma que previene el 
ar t ículo 283 de la Ley de Enjuicia 
miento Civ i l , si la ejecutante no solí 
cita la personal dentro de cinco 
días. —Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Luis-
Fernando R. R.—Rubricado.» 

Y a fin deque sirva de notifica 
ción en forma a los demandados re
beldes D. Manuel y D. Siró Rivero 
Rivero, se expide el presente. 

Dado en La Bañeza , a diez de No
viembre de m i l novecientos sesenta 
v dos.—El Juez, Luis-Fernando Roa 
Rico. — E l Secretario, Manuel Rodri 
guez. 
5706 N ú m . 1867.-173,25 ptas. 

Requisitoria 
Romero Silva, Manuel, (a) Lean 

dro, gitano, ambulante, cuyas d e m á s 
circunstancias se desconocen, y un 
tal Casimiro, hojalatero, natural de 
'a provincia de Órense , estatura, más 
bien alto, moreno, de unos cincuen
ta años de edad, que habla con acen
to gallego, viste traje de pana azul y 
calza zuecos, comparece r án en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de Villafranca del Bier-
zo (León), al objeto de constituirse 
en prisión, decretada en sumario nú
mero 110 de 1962, sobre robo a mano 
armada, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, serán declarados re
beldes. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y mi 
litares y Agentes de la Pol ic ía Judi
cial, procedan a la busca y de tenc ión 
de dichos procesados y caso de ser 
habidos, sean puestos a disposición 
de dicho Juzgado. 

Villafranca del Bierzo, a 14 de No
viembre de 1962. —El Juez, (ilegi
b le )—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez Gerbolés. 5656 

MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Cédula de notificación 

y requerimiento 
E n las diligencias de apremio que 

esta Magistratura se halla instruyen, 
yendo contra Vd. con el número 62 
y otras, de 1959, por el concepto de 
S. Sociales, se ha dictado con esta 
fecha, lo siguiente: 

«Providencia .—Magis t rado Sr. Sa
lamanca Mart ín .—En León a 22 de 
Noviembre de 1962.—Dada cuenta 
Requiérase al exnedientado D. Leo< 
poldo Llaneza Roces, para que en 
el plazo de seis d ías presente en esta 
Secretar ía , los t í tulos de propiedad 
de la concesión minera embargada, 
conocida con el nombre de «Pilar 
P r imera» , prev in iéndole que de no 
hacerlo le p a r a r á el perjuicio a que 
h a b r á en lugar .»^ Lo aco rdó y firma 
S. SA—Doy fe.—M. Francisco José 
Salamanca Mar t ín .—Ante raí: Ma
riano T a s c ó n Alonso. 

Y para que sirva de notificación al 
expedientado Leopoldo Llaneza Ro
ces, se fxoide la presente cédula que 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

León, 22 de Noviembre de 1962.— 
E l Secretario, M a r i a n o Tascón 
Alonso. 5870 

ANÜIVCIO PARTICULAR 

Comooidail de Reíanles delRieíoonero 
de Carrizo 

Se convoca a los señores regantes 
por el cauce expresado, a la Junta 
general ordinaria que t endrá lugar 
el día 9 de Diciembre próximo en 
primera convocatoria, y en el local 
de costumbre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , con objeto de tratar de 
los siguientes asuntos: 

1 ° Lectura del acta úl t ima, 
2. ° Examen y ap robac ión del pa

d r ó n de regantes con sus respectivas 
cuotas, por canon de agua, etc. 

3. ° Idem del p a d r ó n de benefi
ciarios por trabajos prestados duran
te el año actual. 

4. ° Examen y aprobac ión del 
Presupuesto para 1963. 

Si no se reuniera en el expresado 
día , n ú m e r o suficiente de hectáreas 
representadas, t endr í a lugar en se-
ganda el día 23 del mismo mes, mi?" 
ma hora y local, con cualquier n 
mero que asista. 

Carrizo, 16 de Noviembre de 196¿ 
E l Presidente, Honorato Fernández. 
5756 Núm. 1865.-70,60 P E 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1962 
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